
 

 

 

LLAMADO A LICENCIADOS, PROFESORES Y ESTUDIANTES DE 
EDUCACIÓN FÍSICA PARA CUBRIR SUPLENCIAS EN EL CLUB DEPORTIVO 

AEBU. 

Octubre de 2023  

AEBU llama a interesados entre Licenciados, Profesores y estudiantes de tercero y cuarto 
año de Educación Física para integrar lista de suplentes. 

Nombre del cargo requerido:  

 Profesor Suplente de Educación Física. 

Descripción de tareas.  

 Propias al rol de docente de Educación Física. 

Requisitos del cargo.  

 Presentar carta de presentación detallando currículo vitae y disponibilidad horaria. 

 Presentar original y copia de los certificados de estudios de grado (I.S.E.F // I.U.A.C.J 
// U.D.E), estudios complementarios, antecedentes laborales. En caso de ser 
seleccionado deberá presentar certificado de no inscripción en el registro nacional de 
violadores y abusadores sexuales.  

 Acreditar disponibilidad inmediata para asumir las tareas. 

Características del cargo. 

 Las tareas se desarrollarán en el horario de 6.30 a 22.30 hs de lunes a viernes y los 
días sábados de 9 a 18 hs. 

 Las suplencias se realizarán teniendo en cuenta las necesidades del servicio. 
 Ante la falta de un funcionario se convocará al primer suplente y sucesivamente a los 

siguientes. 
ART.158. En el caso de los profesores suplentes que no acepten actividades en 3 (tres) 
oportunidades en el período de un año, saldrán de la lista. Convenio Colectivo 10 de octubre 
de 2018 CDA de funcionarios, Dirección de AEBU.  
 

 



 

 
 
 
 
Perfil requerido  

 Licenciado o Profesor de Educación Física o estudiante de cuarto y tercer año. 

 Motivación para el cargo. 

 Excelente trato con los niños, jóvenes, adultos y socios en general. 

 Capacidad de trabajar en equipo.  

 Disponibilidad Horaria 

Contrato 

A los seleccionados se les realizará contrato por un año de duración, sujeto a evaluación. 

Deberán presentar el certificado prescripto por las leyes 19.791 y 19.889 (art. 104) y su 
correspondiente reglamentación de forma previa a la celebración del presente contrato y/o el 
inicio de sus tareas. Dicho certificado debe ser actual, no pudiendo exceder los 30 días de 
antigüedad a la fecha de suscripción del contrato. 

Remuneración  

Suplente Idóneo - $ 381.81 

Suplente Egresado- $ 414.24 

Profesor Ed. Física titulado- $ 446.66 

El valor hora será actualizado en enero 2024. 

Integración del tribunal 

Director del Club Deportivo; Directora de Recursos Humanos. 

Plazo, lugar o dirección para efectuar las presentaciones 

Se reciben desde el día 25 de octubre hasta el 10 de noviembre de 2023 en el horario de 10 a 
18 hs- en sector Recursos Humanos- Camacuá 575- tercer piso. 

Se podrán enviar las postulaciones a través del correo electrónico concursos@aebu.org.uy 
(detallando en asunto suplentes-educación física octubre 2023). Si envía el CV por correo 
adjuntar los certificados correspondientes al mismo.  

 


